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BOLETÍN OFICIAL
DE LA P30VINC1A DE MADEJO

AQVfcRl ENCÍA IMPORTANTE
U«leyes, ordene» y «nuncio» que havan de insertarse en lo»JSoí,™» Orreía^e se han demandar alJefe PoliticeIreV^ecüioSriSTooa 0 **P&^riai los editorea de losmSnados

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DB INSERCIONES

mo£tn/r°S °¿Usial?-~;FaJ2? "P'"1' íleT*do á domicilio, 2,50 pcse;simensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,5(1 al trimestre, 21 ¿1 semestre y4Z por un año.(Real orden da 5 de Abrilde 1853.;
«3Jc?£üí£¿c ,*í^!j,i?íí^«xc»pt«Io dominaos.

Anuncios oficiares de pago, linea ó fracción, .. O.MId. particulares en la1.* 2.» y 3.* plana.,. 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0,75

Particulares.— en esta capital, llevado á domicilio, 3 peseta* men;u.
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimertr.-, !4 el semestre y 48 al añabe admiten suscripciones en Madrid, en ¡a Admlnistrrclón del Boletíncalle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente pe
medio de carta ala Administración cotí Inclusión del importe del t¡e ño;
de abono en letra de fácil cobro. v

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere,
TELEFONO ¿.9S1

icha

íiiiDIEZ A DOCE V DE TRES A SE Número suelto, 80 céntimo*

Parte oficial «Exce entísimoseñor: Instruido el oportu-
no expe tiente en este Ministerio con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Don
Joaquín Ruiz y Don Lorenzo Ma'tínez, en
representación de 1» Cámaro Oficial de la
Propiedad Urbana, centra providencia de
ese Gobierno reterente a su arbitrio por ca-
nalones y bajada de aguas a la vía pública
del año actual, sírvase V. E. reclamar y
remitirlos antece lentes del caso y poner-
lo, de oficio, en conocimiento de las par-
tes interesadas, a fin de que en el plazo de
veinte días, a contar desde la publicación
en el Boletín Omcial de esa provincia de
la presente orden, puelan alegar y presen-
tar los documentos o justificantes que con-
sideren conducente^ a su derecho. Sírva-
se V.E. acusar con toda urgencia recibo
de esta comuni .ación y acompañe a ella un
ejemplar del Boletín Oficial en que haya
sido publicad ; todo de conformidad con
lo que dispone el artículo 25 del reglamen-
to provisional psra ejecución de la ley de
19 de Octubre de 1889.»

Diico, por quince oías, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, el proyecto de presu-
puesto municipal irdinario de este Munici-
pio para el próximo año oe 1916.

Canillas, 3 de Septiembre de 1915.
El Ale de,

Hilario Vallejo.

camentos suministrados a las familias po-
bres por separado y con suj ;ción a la tarifa
de Beneficencia aprobada por Real orden
de 15 de Septiembre de 1906.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
í¡mantés, continúan sin novedad en su im-

Los aspirantes dirigirán sus solicitudea
debidamente documentadas al señor Alcal-
de Presidente, dentro del plazo de treinta
días, cont dos desde el siguiente en el que
aparezca el presente inserto en el Bolbtib
Oficial de la provincia

ventante salud (Núm. 2 847.)

De Igual beneficio disfrutan las demás
rsonas de la Augusta Real Familia.

HORCAJO DÉLASIhRRA
El proyecto del presupuesto municipal

ordinario formado para el año próximo de
i9i6 se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, portémino
de quince días, en cumplimiento y a los
etectos del art. 146 de la vigente leyMuni-

Chamartín de la Rosa, 4 de Septiembre
de 19:5.

Gobierno civil El Alcalde,*
B. Palacios .

(O.— 16o.)
Sección de ex-meo de cuentas y

(Núm. 2.86vM
PRADhNA L)ElRINCÓNpresupuestos. cipal

Horcajo de la Sierra, 2 de Septiembre de
1915.

El proyecto de presupu stá ordinario de
este Ayuntamie to para el próximo año de
1916 se halla terminado y expue to al pú-
blico en la Secret ría de este Municipio,
por termino de qu nce dí;s, a los efectos
del art. 146 de la vigente ley Mu íicital.

El Iiustrisimo señor Director general de
Administración, con techa 9 de Agosto pró-
iimopassdo, me dice 10 siguiente: ElAIcal.le,

Ramón Rueda«fcxceleniísiroo señor: ln>truido al opor-
tuno expetiiet.te en este Min'sterio con mo-
tivo del recurso de alzada interpuesto por
el Ayuntamiento de esta Corte contra pro-
videncia de ese Gobierno aferente a rccla-
macón de la antigua Sociedad de Seguros

Mutuos d; InceaJios de casas en Madrid
contra aibttno de timbre sobre las placas
anunciadoras, sírvase V.E. reclamar y re-
mitirlos antecedentes del o>so, y ponerlo,
de oficio, en conocimiento de las partes In-
teresadas, a finde que en el pazo de veinte
•lías, a contar desde la publicación en el
Boletín Oficial de esa provincia de la pre-
sente orden, puedan alegar y presentar los
documentos o justificantes que consideren
conducentes a su derecho. Sírvase V. S.
acusar con toda urgencia recibo de esta co-
municación, yacompiñe a ella un ejemplar
del Boletín en que haya sido publicada;
todo de conformidad con loque dispone el
ar t. >5 del Reglamento provisional para la
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de
1889»

(Núm. 2.848.)

EL VELLÓN

La cuenta municipal de esn Vi'la co-
rrespondiente al ejercicio de 19-4 se halla
terminada y expuesta al público en la Se-
cret ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, durante cuyo plazo pueden
hacei se contra ella las reclamaciones que se
consideren oportunas.

Prá ena del Rincón, 4 d; Septiembre
Loque en cumplimiento de lodispuesto

sor ia superioridad se publica en esté Bo-
letín Oficial paia coaocinrento de los in-

de 1915
El Alcalde,

(Núm. 2.863.I
Mariano Jiménez,

teresados
Madrid, 6 de Septiembre de 1915.

El Gobernador,
E. Sana y Escartín

LOZOYA
El provecto del presupuesto municipal

ordinario de mire os y g<si s formado p \u25a0-

ra el año de 1916, se halla termmido yex-
puesto al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por termino de quince días
para oir reclamaciones.; pues transcurrid»
que sea dicho plazo no >e atenderá nin-
guna.

El Alcalde,
Marcelino Fernández(Núm. 2 866.)

(Núm 2.864.)

RIBAS Y VACIAMADRID#»y»«nta«9ti*&n*os El proyecto, de presupuesto municipal
ordinario de este pueblo formado para el
próximo año de 1916 se halla expuesto al
públco, por téimino de quince dns, en la
Secretaría de este Ayuntanaiento, para oir

CARABANA Lozoya. 30 de Agosto de 1915
Debiendo dar comienzo eldía 23 de Sep-

tiembre próximoel deslinde y amojonamien-

to de la vía pecuaria titulada «Barr. neo de
la Salina» existente en este término muni-

cipal, se anuncia en tres números consecu-
tivos del Boletín Oficial,según lodispone
el caso a.* del artículo 74 del vigente Re-
glamento de a Asociación general de Gana-
deros del Reino.

El Alcalde,

reclamaciones (Núm. 2 857.)
José Iveas

Lo que se hace público a los efectos re
glamentarios. MÓSTOLES

Ribas y Vaciamadrid, 31 de Agosto de
1915.

El proyecto de presupuesto extraordina-
riopara el año de 1915, informado por el
Síndico y aprobado por el Ayuntamiento,
se halla expuesto al público, ror quince
días, en la Secretaría de esta Corporación,
para oir reclamaciones.

Loque en cumplimiento de lo dispuesto
l*orla Superioridad se pubiiea en este Bo-
letín Oficial, para conocimiento de los

El Alca'de,
Apolinar Alambra

Carabaña, 30 de Agosto de 1915.
El Alcalde,

Valentín del Amo

quín. 2.855.)

CHAMARTINDE LAROSA
interesados.

Madrid, 6 de Septiembre de 1915.
El Gobernador,

He. Sanz y Escartin

La plaza de Farmacéutico titular de esta
Villa se encuentra vacante, dotada perla
prestación de los servicios sanitarios con el
sueldo anual de 109,60 pesetas, por lo que
resta del año actual, y el de 1.766,90 pese-
tas anuales desde primero de Enero del año
próximo de 1916, satisfaciéndose los medi-

Móstoles, 4 de Septiembre de 19 15.
El Alcalde accidental,

Donato Manzano.
(Núm. t.867.)

(Núm. 2.789.) (O.-159.)

CANILLAS (Núm. 2.854.)

ElIiustrisimo señor Director general de
Administración, con fecha 9 de Agosto
Próximo pasado, me dice lo siguiente:

En cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 146 de la vigente
ley Municipal, se halla de manifiesto al pú-

SAN SEBASTIAN DE L OS REYES
Se halla terminado y expuesto al públi-

co, por término de quince días, en la So-
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cuatro a seis de la tarde, a satisfacer sus
descubiertos con el cinco por ciento de re-
cargo, pues pasado dicho plazo se les decla-
ra incursos en el apremio de segundo grado

con el recargo del diez por ciento a más del
cinco del primer grado, con arreglo a lo
que previene la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, a todos los deudores que no hu-

biesen satisfecho sus descubiertos.

tanto por ciento del recargo municipal que
acuerden, sin que pueda exceder del 13 por
100, acompañarán necesariamente a la ma-
tiícula certificación que justifique tal acuer-
do onegativa, en su caso, teniendo presen-
te que el recargo del 13 por 100 es exigible
yno se prescindirá de liquidar o consignar

a las industrias que se extienden a más de
un término municipal, como son las com-
prendidas en los ep'grcies tu, 113, 114,

115 y 118 de la tarifa segunda u otra de
igual índole, cuyo 13 por 100 se adicionará
a 1a cuota respectiva aun cuando la Corpo-
ración municipal no lo utilice.

Por último, dichos trabajos han de qu«^
dar terminados y remitidos a estas Oficinas
el dia 3 1 de Octubre próximo, sin excusa
ni pretexto alguno; advirtiendo que esu
Administración está dispuesta a no tolerar
demora ni deficiencias en tan importante
servicio, confiando en que la rectitud de
los Alcaldes y Secretarios no darán lu.
gar al empleo de medidas coercitivas, siem-
pre enoiosas a esta Oficina, que «le lo con-
trario llevará a efecto con todo rigor, paja
evitar sean lesionados los intereses del Te-

cretaría de este Ayuntamiento, para oir re-
damaciones, el presupuesto municipal or-

dinario de este pueblo para el año próximo
de 1916.

San Sebastián de los Reyes, 31 de Agos-
to de 1015.

El Alcalde,
Leandro Díaz

(Núm. «.856.)
Madrid, siete de Septiembre de milno

vecientos quince.
DIRECCIÓN GENERAL ElAgente ejecutivo,

Segundo Anca.
DEL Madrid, 3 de Septiembre de 1915.

El Administrador de Contribuciones,
Luis González.

soro.

TESORO PUBLICO
(A.-458O

5.' Será formada la matrícula original
con dos copias y dos listas cobratorias, rein-
tegradas, la primera con póliza de una pe-
seta por cada pliego de que conste, y con
timbre móvil de diez céntimos las copias y
listas cobratorias, de conformidad con el ar-
tículo 107 de la ley del Timbre.

flfliiislrici de Cialricta (Núm. 2.860.)

ORDE^AC'OH GENERAL DILA

PROVINCIA UE MADRID ANUNCIODE PAGOS DEL ESTA 30

Contribución industrial 6.* Hen algún pueblo no hubiese nin-
gún industrial, se remitirá oertificación ne-
gativa con arreglo al modelo número 1,

adiun'o al Reglamento, teniendo presentes
las responsabilidades que pudieran exigirse,
según el art 182, si se cometiese inexac-
titud.

Habiéndose extraviado dosresguardostalo-
narios expedidos por laCaja Central de Depó-
sitos en 18 de Junio de 1906, con los nú-
meros 219.838 y 39 de entrada y 77.224 y 25
de registro, correspondientes a los consti-

tuidos por Doña Gertrudis Luento Cance-
lada, para garantir a Don Abdón Lambea
Sanz, para contraer matrimonio con Doña
Asunción Luengo García, a disposición del
Consejo Supremo de Guerra yMarina, for-
mándolos el primero 12 500 y el segundo
10.000 pesetas en Deuda petptua interior
al 4 por i'o.se previeneala persona en cuyo
poder se hallen que los presenten en esta Di-
rección general; en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas para
que no se entreguen los referidos depósitos
sino a su legítimo dueño, quedando dichos
resguardos sin ningún valor niefecto trans-

curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlos presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 41 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1893.

En virtud de lo dispuesto por Real ordea
de 2 del actúa' se c invoca a subasta pnoli-
ca para adjudicar, con sujeción al pliego de
condiciones inserto en la Gaceta de Ma-
drid del día de hoy, la construcción e ins-
talación de mobiliariopara la A Iministra-
ción Central de la Caja postal de Ahrrros
y laSucursal de la misma en Madrid, con
arreg!o al proyecto aprobado a! efecto.

circular

El art. 68 del Reglamento de la Contri-
bución industrial, aproba lopor Real decre-
to de 28 de Mayo t e 1896, dispone que los
trabajos para la tormacíón de la matrícula
de la contribución industrial y de comercio
ae cada año comiencen en todas las pobla-
ciones el día i.*de Octubre; ycon el fin de
que servicio de tanta importancia se lleve a
cabo con la necesaria regularidad y exacti-
tud, evitando los inconvenientes a que Jen
lugar les defectos en la redacción de esta

clase de documentos cobratorios, esta Ad-
ministración, al recordar a las Autoridades
municip*les el cumplimiento de las disposi-
ciones que regulan el servicio de que se tra-
ta, excita especialmente el celo de todos los
Alcaldes y Secretarios de los pueblos de
esta provincia para que, con la mayor dili
gencia, procedan a la formación de la ex-
presada matrícula, que ha de regir durante
el próximo año de 1916, teniendo en cuen-
ta para ello todas las disposiciones legales,
especialmente la edición del mencionado
Reglamento publicado en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de Enero
de 191 1, preinserta en la misma con las
modificaciones acordadas hasta 31 de Di-
ciembre de 1910 (Gaceta de 4 de Febrero
de 1911) y al propio tiempo las reglas si
guientes:

7.* No se comprenderá en matrícula a
industriales notoriamente insolventes, te-

nien <o en cuenta que su exclusión se justi-
ficará con certificación expresiva de que los
interesados figuran ea Jas relaciones de par-
tidas fallidas aprobadas por la Tesorería de
Hacienda y comunicadas oficialmente a los
Ayuntamientos.

Dicha subasta tendrá lugir a las once ho-
ras del día 25 del mes actual en el local de
la calle de Carretas, rú<n. 10, de esta Cor-
te, en que está instalada la Dirección gene-
ral de Correos y Telégrafos, y los pliego»
con las proposiciones se adm tiran en el
Registro general d¡Correos s'uado en el
mismo edificio,hasta el día 20 del actual, a
las diez ysiete horas.

8.* Se incluirá en matrícula a industria-
les de los comprendidos en la tarifa 5.",
sección primera, y si en el término no exis-
tiese ninguno, se hará constar por certifica-
ción.

Madrid, 4 de ¡septiembre de 191 5.
ElD rector general,9* Será sumada por tarifas la matrícu-

la; clasificando tanta en ésta como en las
listas las cu tas trimestrales, semestrales y
anuales, que serán de seis pesetas en ade-
lante p-ra los primeros, de tres a seis para
los segundos y hasta tres pesetas para los
ú timos, sin prescindir de hacer al final de
la matrícula un resumen detallado por ta-

E. Ortuño

(Núm. 2 868.) ('
—
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PllilililiMadrid, 5 de Julio de 1915

El Director general
Eduardo Rodenas. rifas

(A.-457.) io. Ala matrícula se acompañará dili-
gencia cert fkada de haber estado expuesta
al público durante el plazo reglamentario,
haciendo constar si se han formulado o no
reclamaciones, expresando en caso afirma-
tivo cuál sean y resolución recaída; y
ii. Se en -argí qie, uní vez terminada

la matrícula, se el-ve a esta Administración
con toios los justificantes, y en unión de
sus dos copias, dos listas cobratorias, certi-
ficación del recargo municipal, donde lo
hubiere, o negativa si sucede lo contrario,
y otra también negativa de los pueblos que
en su término no tuviesen industriales de
los c imprendidos en la tarifa 5.* o de pa-
tentes, sección primera, y en su día, sin dar
lugar a demora alguna, igual nente serán
remitidos los recibos talonarios, llenas sus

JUZGADO» DE l.»I^SÍAMC!A

Jfae&cia tjecutica mtitrcipal
CHINCHOM

Don Vicente Crespo y Franco, Juez de ins-

I.* En la formación de dicho documen-

to se tendrán presentes las rectificaciones
del padrón con arreglo al articulo 63 del re
ferido Reglamento, introduciendo las mo-
dificad mes de altas y bajas que consten en
los registros a que se refiere elartículo 125,
teniendo muy presente a- los fines del ar
tículo 10, sobre base contributiva, elúltimo
censo de la población de España .

Hago saber: Q ie en el ramo separado de
embargo, procedente de ctusí por hurto

contra Julio Pareja Díaz, y en virtud de
providencia de esta fecha, se sa:an a terce-
ra y pública subasta, sin sujeción a tipo fijo,
que tendrá lugar en la Sal* audiencia de
este Juzgado, el día siatc de Septiembre
próximo venidero, y hora de las aoce de la
mañana, las siguientes fincas embargadas a
dicho procesado:

truccón de Chinchón y su partido

Zona primera

Don Segundo Anca del Río, Agent :ejecu-
tivomunicipal de laprimera zona de esta
Corte
Hago saber: Que con fechas 5, 10, 15 y

21 de Agosto y 4 y6 de Septiembre actual,
y por no haber satisfecho sus cuotas res-
pectivas durante los plazos ríe recaudación
voluntaria correspondientes, fueron dicta-
das por el Excelentísimo señor Alcalde Pre-
sidente providencias dtclarando incur os
en el primer grado de apremio, con el cin-

2.* Las altas y bajas que se presenten

en las Alcaldías durante la confección de la
matrícula se adicionarán o excluirán de la
misma, y serán acompañadas a la matrícu-
la, previo informe en cada declaración, se-
gún dispone el articulo 121 del Reglamento,
la Real orden de 12 de Julio de 1907 y las
circulares de esta Administración, lecha 6
de Agosto siguiente y 16 de Mayo de 1908.
Absteniéndose, a partir de 1. de Octu bre,
de remitirlas a esta Administración en otra

Primera.— La tercera parte de la cuarta dt
una casa en Pezuela de las Torres,

número veintisiete de la calle de la
Harina, que mide dicha casa 3 70c
pies cuadrados; linda: por la de
recha entrando, con otra igual dt
Eugenio Pareja; izquierda, otra de
José Pareja, y espalda, Juan Es-
partosa; y la bo lega y corral, por
la derecha, José Pareja; izquierda,
Eugenio Pareja, yespalda, Loren-
zo Díaz. Tasada en doscientas
ocho pesetas treinta y tres cénti-
mos.

de recargo sobre sus cuotas,
álo^contribayentes por los arbitrios de
Permisos de circulación de automóviles,
Casinos y Circuios, Puestos en la Ribera de
Curtidores, Vallas, segundo trimestre; Con-
cesión de terrenos, Pasos de carruajes, Pe-
rros, Carruajes de lujo, Alcantarillado (al-
tas), Bajadas de agua (altas), correspon-
dientes a los distritos de Palacio. Latina e

co por

matrices, para cuya recogida se dará aviso
oportunamente

Asimismo se advierte que el incumpli-
miento a los preceptos reg amentarlos dará
ocasión al nombramiento de comisionados
especiales que a costa de los Alcaldes pasen
a formar o rectificar los documentos de re-
ferencia, sin perjuicio de las responsabilida-
dts a que se hagan acreedores, según deter-
mina el artículo 70 d«l Reglamento del ra-
mo; recomendando con el mayor interés el
reintegro en forma de todos los docun en-
tes, pues sólo la falta de este requisito (que
retrase el servicio) será objeto de severas
medidas.

forma

3.* Los contribuyentes aparecerán rela-
cionados por orden correlativo y también
por el orden de tarifas, clases y epígrafes,
expresando con toda claridad las industrias
y el número de unidades por que contribu-
yen.

Inclusa
Loque se hace público para que llegue a

conocimiento de los deudores a quienes se
refieren las anteriores providencias, a finde
que, en el preciso término de cinco días, se
personen en esta Agencia ejecutiva, calle de
la Independencia, número i, tercero, de

Segunda.— Dos celemines de una tierra al
sitio «La Dehesa», en término de

Pezuela de las Torres, de caber
seis celemines, o diez y siete área»
doce ceotiírcas; linda: al Sálico"'

4.
a Siendo potestativo de los Ayunta-

mientos gravar las cuotas del Tesoro con el
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monte, María Gregorio Bachiller,
hs.; Poniente, rio, y Noroeste,
hs. de Melitón Vidaola Tasada en
diez y seis pesetas sesenta cénti-
mos.

Sentencia
En la Villay Corte de Madrid, a veinti-

séis de Agosto de mil novecientos quince.
Vistos por el señor Don Félix Ruz Cara,
Juez de primera instancia del distrito de la
Inclusa de la misma, los presentes autos de
juicio declarativo de msnor cuantía entre
partes: de una, como actor, Don Cristóbal
Tartajoy Marina, miyor de edad, casado,
retirado del Ejército y vecino de esta Villa,
representado por elProcurador Don Fran -
cisco Cuéllar y defendido por el Letrado
Don Cecilio Hereza. Yde otra, como de-
mandado, Don Federico Fernández O-iiz,
sus herederos, sucesores o causahabientes,
de ignorado paradero, en rebeldía en el
juicioque versa sobre nulidad de presta no
yotros extremos. Vista.; las disposiciones
citadas y demás aplicables al caso.

Talavera de la Reina, calle del
Charco, húmero cinco; linda: a la
derecha, Matías López Fernández;
izquierda, Doroteo Muelas Mora-
les; espalda, murallas de Talave-
ra; que fué tasada en cinco mil
cuatrocientas pesetas, y sale por

La subasta tendrá lugar simultáneamente
en este Juzgado yen el de Nivalagameüa
el día dos de Octubre próximo, a hs once
horas de su mañana; advirtiéndose que el
tipo del remate es el de su avalúo; que no
se admitirán posturas que no cubran las.
dos terceras partes de la referida tasación,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
cederlo a un tercero; que para tomar
parte en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual por lomenos al
diez por ciento efectivo del valor de la fin-
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos.Ilels

celemines de tierra en la
lebrada, de dicho término, de
jer toda la tierra una fanega seis
emines, o 51 áreas 36 centi-
:as; linda: al Saliente, Calmos;
¡diodía y Poniente, Gregorio
nbite, y Norte, Cipriano Cuen-. Tasada en veinte pesetas.

n celemín, un cuartillo ycuno
inzavos de I? mitad de otra tie
1, en dicho término, en laNava
tica, de caber cuatro celemines
1 1áreas 4. centiáreas: linda: al
líente, camino de Ambite; Me-
jdía, Eugenio Pareja; Poniente,
ramillo, yNorte, Juan Antonio
ez. Tasada en cinco pesetas

cuatro milcincuenta.
Segunda.— Una tieira de secano, en térmi-

no de Mejorada, y sitio de «El
Norión», dedicada a pastos natu-
rales y olivar, de caber dos hectá-
reas, veinticinco áreas y treinta y
ocho centiáreas , la dedicada a
pastos, yla parte dedicada a oli-
var tiene una cabiia de ocho
áreas y cinco centiáreas, que lin-
da: al Norte, el camino de Tala

-
vera; Este, Julián Cuadrado; Sur,
la misma, y Oeste, Francisco Sán-
chez; tasada en doscientas pesetas,

Cuarta

Se advierte además que no habiéndose
suplido la filta de títulos de propiedad de
la expresada finca, el rematar te queda obli-
gado a cumplir lo dispuesto en la regla
q jinta del articulo cuarenta y dos de la leyFal.o

Que debo declarar y declaro la nulidad
del contrato de préstamo celebrado entre

Don Cristóbal Tartajo y Marina y Don Fe-
derico Fernández Ortiz, que tuvo su origen
y desenvolvimiento en los ocho juicios ver-
bales celebrados en el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad de esta Corte
el cinco de Agosto de mil novecientos cua-
tro, bajo los números quinientos treinta y
ocho al quinientos cuaienta y cinco, ambos
inclusives, por figurar en e los como recibi-
da mayor cantidad que la verdaderamente
entregada, viniendo por ello obligado Don
Cristóbal Tartajo y Marina a pagar a Don
Federico Fernández Ortiz la cantidad de
quinientas pesetas y el interés normal del
dinero desde que recibió dicha cantidad, y
en su consecuencia condeno al demandado
o sus causahabientes al otorgamiento de

carta de pago total a favor del deman :ante

si d; la liquidación que se pract que en eje-
cucón de sentencia resultare haber recibido
el prestamista una cantidad igual o mayor
de quinientas peset ?s e intereses expresados;
todo ello con expresa imposición de costas

al demandado Don Federico Fernández
Ortiz o sus cautahabientes; ypor la rebeldía
de éstos, r.otitíquese esta sentencia en los
estrados del Juagado, y por edicto, que se
colocará en la taba púb'ica del mismo e in-

sertará en los periódicos Diario de Avisos

de esta Corte y Boletín de su provincia,
con la limitación que establece el artículo
doscientos ochenta y tres, párrafo segundo

del setecientos sesenta ynueve, ambos de la

ley de Enjuiciamiento civil.

Hipotecaria

I
treinta y tres céntimos.
-Cuatro celenrrnes de un* tierra
en el indicado término, 'tila«Le-
chuguina», de caber una fanega o
treinta ycuatro áreas veinticuatro
centiáreas; linda: al Saliente, La
Cabana; Mediodía, Juan de Dios
Ru'z; Poniente, Jaramillo, y Nor-
te, Leandro Corredor. Tasada en
diez y seis pesetas.
Jn celemín de otra tierra en di-
cho término, en las Pozuelas, de
caber tres celemines u ocho áreas,
cin:uenta y seis centiáreas; linda:
al Saliente yNorte, Santiago Polo;
Mediodía y Poniente, Víctor Díaz.
Tasada en cuatro pesetas.

Séptima.
—

Tres celemines de la cuarta par-
te de la tierra en dicho término
de laBoquiU? o Selvo, de caber
toda la t:erra tres fanegas, y lin-
da: al Sa iente, Sotero Pareja;
Mediodía y Poniente. Monte, y
Norte, here leros de Gregorio La-
rraya Tasada en doce pesetas.

Octava.— Ciento treinta / tres cepis de las
do* terceras partes de la viña del
Selvo en dicho término, de caber
toda ella seiscientas cepas en una
fanega seis celemines de tierra, co-
rre-;, leniiendo a las dos terceras

partes cuatrocientas cepas en una
faneca de tierra o treinta y cuatro

áreas venticuatro centiáreas, que
linda: al Saliente, Margarita Her-
nández; Mediodía, Eugenio Pare-
ja; Poniente, Juan Antonio Páez,
y Norte, Nicolás Alonsohs Ta«ada
en treinta y nueve pesetas noven-
ta céntimos.

Para cuyo remate, que será doble y si-
multáneo en este Juzgado y en el de Tala-
vera de la Reina, se ha señalado el día vein-
titrés de Octubre próxino, a las doce de
su mañana, estableciéndose como condicio-
nes que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndo-e hacer el remite a calidad de
ceder a un tercero; que para tomar parte en
la subasta deberán los lidiadores consignar
previamente en las mesas del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto cuando
menos el diez por oento del valor de los
bienes; que el precio del remate habrá de
consignarse por los compradores dentro de
los ocho días siguientes al de la aprobación
del remate; que los títulos de propiedad de
las fincas se encu ntran en mi Secretaría, y
que pod á hacerse postura individualmen-
te por las fincas, cuya subssta será anun
ciada en los sitios públicos de costumbre de
esta Corte, del puen o de Mejorada y de
Talavera de la Reina, y en el Boletín Oh
cial de esta provincia y de la de Toledo,

en el Diario de Avisos de esta Corte y en
la Gaceta de Madrid.

y sale por ciento cincuenta San Loienzo, veintiocho de Agosto de

Quinta.
milnovecientos quince

José de Cantos
L^jecretítrio Habilitado.

(Núm. 2.83s.)
—

123.)

CHAMBtRl
En virtud do providencia del señorDoñ

Mgnei Gay v
'

jarcia-Camba .li munici-

pai interino de!distrito Je Chamberí de esta

Sexta Corte.se cita, Iiama y emplaza a Joaquina
Fernández Serrano y Pilar R d-í juez Pala-

cios.cuvas demás circunstancias v actual pa-
radero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado

a eximgu'r .1 pena

lúmeroH
apercibimien:o de que, si
parará el periuxio que haya lugar.

Madrid, 16 de Agosto de toi5.

•n el jui-
115; bajo73 dé

V.°B.'
Miguel Gay

Luis Garrido
El Secretario,

(Núm. 2 663.) -1439-)

Dado en Madrid, a treinta yuuo de Agos-
to de milnovecientos quince.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Cayetano
Rod íuuez Caste'lano, cuyas demás cir-

Luis Moya

El Secretario,

P. S. del señor Cobo
Arturo C-aiciaH cunstancias y actual paradero se ignoran,

para que en términode segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas núm. 815 de
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

¡26.)

Así por esta misentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Félix Ruz tara.

JUZGADOS MUNICIPALES

Dicha sentencia fué publicada en el día
de su fecha por el mismo señor Juez que la

REALSITIO DE SAN LORENZO
Don José de Cantos y de las Atraviesa

Juez municipal del Real Sitio de San Lo

Madrid, 14 de Agosto de 191 5
V.° B.'

Miguel Gay
Ypara que, publicándose en les periódi-

cos oficiales Diario de Avisos y Boletín de

esta provincia, sirva de notificación a los
demandados, de ignorados paradero y do
micilio, formalizo la presente, que firmoen
Madrid a veintisiete de Agosto de milnove-
cientos quince.

autoriza renzo
El Secretario,
Luis Garrido.

(B-1.447.)

Advertencia Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia fecha de hoy dictada en los autos de
ejecución de sentencia reca'da en juicio de
faltas seguido contra Mariano báez de la
Fuente, vecino de Navalagamella , por
infracción de la ley de Caza, se anuncia por
primera vez y término de veinte días la
venta en pública subasta de la fiBca si-

No se han presentado los títulos de pro-
piedad de las fincas que salen a subasta, n¡
se hallan inscr tas en el Registro de la Pro-
piedad a nombre del procesado.

(Núm. 2.671.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a Justo Ra-
mos Chicharro, cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran, paraqueen tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número r55 de 191 5; bajo
aperdbimiento de que, si no lo verifica,
le parará d perjuicio que haya lugar.

Daáo en Chinchón, a diez de Agosto de
zail novecientos quince. El Secretario,

Pedro S. CovisaVicente Crespo
El Secretarlo,

Juan Escandías.
(C—122.)

(Núm. 2.831.) (C.-124.)
guíente

Una casa que consta de planta baja, sita en
la Villa de Navalagamella, sin nú-
mero, barrio de Ñapóles: mide
una extensión superficial de no-
venta metros, y linda: al frente,
calle de Ñipóles; derecha, vía pú-
blica; espalda, pajar de José Gon-
zález, boy de Telesfero Adrada, e
izquierda, casa también de Teles-
foro Adrada; tasada en ochocien-
tas cincuenta pesetas.

LATINA
(Núm. 2.623.) En virtud de providencia dictada en este

día por elseñor Juez de instrucción del dis-

tritode la Latina de esta Corte, en el su-

mario instruido por estafa contra Blas Gó-
mez Gonzalo, se sacan a púDlica y segunda
subasta, con la rebaja del veinticinco por

dentó del predo en que fueron tasadas, las
fincas siguientes:

INCLUSA
En el juicio de menor cuantía sobre nu-

lidad de préstamo y otros extremos, entre

Don Cristóbal Tartajo yDon Federico Per-
Méndez Ortiz, sus herederos o causahabien-
**.se ha dictado lo resolución cuyo enca-
bezamiento yparte dispositiva son ¡come
**§*e:

Madrid, 14 de Agosto de 1015
V.°B.°

Miguel Gay
El Secretario,
Luis Garrido.

Primera.— Una casa sita en la dudad de (Núm. 9.673.) (B.-i.44¿.>
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En virtud de providenda del señor Don
Miguel Gay,.y García-Camba, Juez muni-

cipal interino del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza a Vi-
cente Bustos Moran y Pedro Sánchez Ro-
dríguez, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado, el día 4 de Octubre, a

las once, a celebrar juiciode faltas núm. 838
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parará elperjuicio que haya
lugar.

Ayuntamiento de Madrid

SECRETA RÍA.«ENSANCHE

MES DE SEPTIEMBREPRESUPUESTO DR 1915

Madrid, 23 de Agosto de 1915 Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigentp, para satisfacer las obligad©-

nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ajuntamiento, conforme a loprevenido en el articule

155 de la ley Municipal.
V."B.°

MiguelGay
El Secretario,

Luis Garrido.

(Núm. 2 802.) (B.-1.514.) i.*ZONA 2/ ZONA 3.* ZONA TOTAL

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y Gircía-Camba. Juezmunicipal
interino del distrito de Chamberi de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Manuel
Bell'do Palma, cuyas demás circunstan-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento

Artículo 1.*
'—

Administración central'—
Retribuciones'—
Material

9.644,37
100,25

9.637,26
106,72

3.343.35 22.624,08:
250,0a

\u25a0»
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 27 de

37»o3

Septiembre, a las once horas, a celebrar
juicio de faltas señalado con el número 885
de 19 15; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

9.750,62 9.743,98 3.380 38 22.874(98Total

CAPITULO II.—Policía de seguridad.
lugar

Madrid, 16 de Agosto de 1915 Artículo único.
—

Guardia municipal 4 108.É6 4.127,23 1.431,82 9.667,91

V.*B.°
Miguel Gay

CAPITULO III.—Policía urbana y rural.
El Secretario,

4.283,87 10.687,08 17:076,40Luis Garrido Artículo único.
—

Alumbrado 2.105,45

(Núm. 2.659.) fB.— 1.435.)

CAPITULO IV.—Obras pública»
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay yGarcía- Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Cirilo
Martín Harlucea e Higinio Pmil-a Ma-tín,

Artículo i.°\u25a0^Personal tacultativo, subalterno y material
2T— Vías públicas
3.*

—
Fontanería Alcantarillas

4.0
-Arbolado

5.510,83
86.887,39
40.314,75

5 819.58

78.903,26
41.186,75
5.609,61

1.020,36
44-93 s -47
12.180,27
1.742.68

¡2.966,66
ÜO.729,12
93.681,77
13.171,87

cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparez-
can en dicho Juzgado, el día 11 de Octu-
bre, a las once, a celebrar juicio faltas seña-
lado con el número gSg de 1915. bajo aper-
dbimiento de que, si no lo verifican, les
parará d perjuicio que haya lugar.

Total 138.532,55 131.235,09 60.781,78 330.549,42

CAPITULO V.-Cargas

Articulo i.° Intereses y amortización de la Deuda por ex
propiaciones 31.019,28

8.084,33
36.061,51

8.120,55
15.386,05
2.817,06

82.466,84
19.021,94

'—
Obligaciones reconocidas'—
Litigios, derechos reales y premio de co

branza
Madrid, 28 de Agosto de 191 5

V.8 B.° -Pensiones al personal obrero y accidente*
del trabajo

-Devoluciones procedentes del ejercicio an
MiguelGay 659.39 535.67 1.419,16

El Secretarlo,
224,10

Luis Garrido
terior

Total(Núm. a.808.) (B.-i 520.) 39.763,00 44-7 '7.73 18.427,21 102.907,94

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipalsuplen-
te deldistrito de Chamberí de esta Corte, se
cita.Üama yemplaza a Encarnación Bl neo
Burgoa y Santiago S imolinos Pérez, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezcan en di-
cho Juzgado el día 10 de Septiembre,
a las once horas, a celebrar juiciode faltas
señalado con d número 915 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si nolo verifican, les
parará d perjuido que haya lugar.

CAPITULO VI —Imprevistos

Artículo único Imprevistos 976,18 1-395.34 611 ,64 2.983,i6

Resaber*
Capítulo I.

—
Gastos del Ayuntamiento—

II.
—

Policía de Seguridad—
III.—Policía urbana y rural...—
IV.—Obras públicas—
V.

—
Cargas—

VI.
—

Imprevistos

4.108.86
9.750.62 9.743,98

ie.687,08
13t.a35.09

44-717.73
••305.34

3 380,38
1.431,8*
2.105,45

60.781,78
18.427,21

611,64

32.874,98

4-»83.8 7
«3» 53*-55
39763.00

976,18

9.667,9 '
17.076,40

33°-549-4»
1ot.907.94

2.983,10Madrid, 9 de Agosto de 1915
V.*B.«

J.Gómez Sánchez Total '97-4«5.o8 «oí.906,45 86.738,28 486.059,81
El Secretarle,

Luis Garrido
(Núm. a 676.) (B.-1.452.) Madrid, i.*de Septiembre de 191 5

(Núm. 2.858.)
P. A. del señor Secretario,

El OficialMayor,
Eduardo Vela.
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